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1. PRESENTACIÓN
Estimadas asociadas de REPEM. Después de cuatro años volvemos a reunirnos con ustedes; en esta ocasión,  para dar cuenta de la gestión 2004-2008 del Consejo Directivo de nuestra Red. 

El Consejo elegido por la IV Asamblea de la Red en 2004, estuvo integrado por Eliane Cavalleiro del Brasil, Blanca Fernández de Perú, Carmen Zabalaga de Bolivia, Malú Valenzuela de México, Celita Eccher de Uruguay y Fanny Gómez de Colombia. Imelda Arana, elegida suplente en la asamblea, se convirtió en titular a partir de la 3a reunión de este Consejo, ante la imposibilidad de participar de Eliane Cavalleiro quien adelantaba una importante tarea en el Ministerio de Educación del Brasil, en el área de Género y Racismo. Celita Eccher, solicitó licencia a partir de junio de 2008 hasta la realización de la presente asamblea y en los últimos meses se sumó a estas bajas, la de Carmen Zabalaga a quien sus múltiples ocupaciones no le permitieron participar en los últimos meses, como tampoco a la presente asamblea. Carmen estuvo muy comprometida con el CD y sabemos que sigue y seguirá siendo una colaboradora muy importante de la Red. A Hildezia Medeiros que participó en las dos primeras reuniones haciendo importantes aportes agradecemos su compromiso.   
Son cuatro años durante los cuáles hemos mantenido una relación permanente con Ximena Machicao, coordinadora de la Red; así como con el equipo de la oficina en Uruguay, Alejandra Scampini y Paz Alonso que ya no están; con Iliana Pereira, que desarrolla el Programa de Educación, Género y Economía:  Marcela Mazzei, al frente del Programa de Educación y Democratización de la información;  Adelaida Entenza, quien apoya el Programa Educación, Género y Ciudadanía; Lilian Fazan, administradora; Maria Laura Luaces, como contadora;  Beatriz Simonetti como secretaria, y más recientemente Victoria Bugallo, quien apoya el trabajo logístico en el presente año. Todas ellas han realizado un invaluable trabajo para la REPEM. Esta relación ha tenido momentos de debate, de estrecha confraternidad, amplia solidaridad en la tristeza o en el gozo con las personas y con los países, como en los casos de Perú con ocasión del terremoto de agosto 2007 o  con Colombia, en el caso de la aprobación de la despenalización del aborto.    

El Consejo coordinó su trabajo de manera estrecha con Ximena Machicao coordinadora General de la Red,  por medio de informes y consultas virtuales permanentes, en las visitas que realizó a los países con ocasión de eventos de la Red o de otros del movimiento de Mujeres y Feministas, pero muy especialmente en las 5 reuniones ordinarias, con duración de 2 días, que se realizaron en agosto de 2005 y mayo de 2006 en Montevideo, noviembre de 2006 en México, junio y noviembre de 2007 en Bogotá y Montevideo respectivamente. En estas cinco sesiones de trabajo, se revisaron, discutieron y aprobaron regularmente el desarrollo y reajuste del Plan Institucional, el cumplimiento de metas de los Programas del Plan y las resoluciones emitidas por este Consejo, los presupuestos anuales, la ejecución presupuestal y la estrategia financiera con agencias de cooperación privadas y públicas como HIVOS,  DVV,  HBS Internacional, OXFAM-UK, UNIFEM Regional Andina y Conosur. 
En este proceso, fue muy importante el análisis de coyuntura global, regional y nacional, con el objeto de identificar los desafíos existentes, en contextos cambiantes, en donde cada vez es más difícil la participación de las mujeres y mantener el sentido del accionar de la red y sus perspectivas. Estos debates orientaron los acuerdos políticos y de funcionamiento, objeto de éste informe y del que presentará la coordinadora regional, referido especialmente a la gestión y administración del Plan Institucional de la Red. Estamos acá, Malú de México, Blanca de Perú, Celita de Uruguay y Fanny e Imelda de Colombia y Eliane de Brasil.  Somos las responsables políticas de la REPEM en los últimos cuatro años y el presente informe reseña nuestra actuación. Todas sabemos que este será un año de cambios, que entregaremos la responsabilidad de dirigir la REPEM a un nuevo Consejo, al cual deseamos mucha suerte en su gestión.

2.- EL CONTEXTO  DE ACCIÓN DE LA RED
2.1. CONTEXTO GLOBAL 
2.1.1. La globalización

La globalización es una realidad que ha producido tal expansión de cambios económicos, sociales y políticos, que han implicado decisiones y acciones que pueden impactar tener repercusiones significativas para otras regiones. Un ejemplo claro es la llegada de los neoconservadores al poder en Estados Unidos y algunos países de Europa, así como el 11 de septiembre, cuyas consecuencias traen consigo una selectiva lucha contra “el terrorismo”, el impulso de guerras preventivas en Afganistán, Irán, Irak y Colombia entre otros países y el énfasis en la seguridad y la inversión en la industria militar. 
La globalización basada en las ideas del capitalismo neoliberal, supone que la expansión del “libre mercado” es la solución a la mayoría de los problemas mundiales. El modelo de privatización y de propiedad individual, abarca todas las esferas de la vida, lo cual afecta negativamente a las mujeres, porque la privatización de servicios públicos y sociales, como la salud y la educación, se traslada a la carga de trabajo en los hogares, sin reconocer este aporte en el PIB de la economía de los países. De igual forma, a los ciudadanos y las ciudadanas, antes que tales, se nos considera ahora consumidores y consumidoras, la soberanía de los estados pierde fuerza y el lugar principal del “poder” se desplaza del lugar público de la política al lugar despolitizado de la economía. Esta forma de globalización, promueve la codicia, la competitividad, la concentración de poder y recursos, que profundizan la desigualdad y la inequidad, el consumismo, el individualismo, la mercantilización de todos los aspectos de la vida, se incrementa la violencia y exacerban los fundamentalismos, que tan especialmente afectan la vida de las mujeres. 
La globalización representa para las mujeres un conjunto de contradicciones y retos: mientras la globalización de las comunicaciones facilita contactos y movilizaciones internacionales, grandes grupos de mujeres, sobre todo del sur, son marginadas y excluidas de los beneficios de la era global de la información; es decir; profundiza desigualdades existentes y produce nuevas asimetrías.
Desde nuestra participación en el Foro Social Mundial como respuesta a esta globalización, se ve la necesidad de realizar un balance de los grandes aprendizajes logrados en términos de alianzas en la diversidad, para introducción de los temas de género, la educación de las mujeres, la lucha en contra de los fundamentalismos, entre otros. En este sentido se considera importante seguir participando de este espacio de poder y disputa para construir otro mundo posible con equidad, mientras exista el referente de la Carta de Principios, fundacional del Foro Social Mundial del 2001, aún reconociendo que existe un nuevo contexto mundial. Por ello, asistiremos al Foro Social Mundial 2009 en la Belem do Para seguiremos participando en el Consejo Internacional en la Comisión de Contenidos y Metodología, una de las cuatro existentes en este Consejo. Se reconoce, asimismo, que en el seno del Foro Social Mundial nació el proceso de alianzas y deliberación de los Diálogos Feministas con mujeres de todas las regiones del mundo, por tanto se considera imperativo fortalecer nuestra participación en los espacios de estos Diálogos, en el marco de la Carta de Principios del Foro Social Mundial con los siguientes consensos básicos: lucha contra los fundamentalismos, el neoliberalismo y el militarismo, como temas comunes hacia el proceso de construcción de sociedades diferentes. 

2.1.2. En el Sistema de Naciones Unidas, la esperanza construida por las mujeres con las cumbres globales de los últimos decenios del siglo XX se derrumba con la reducción de agendas y plataformas de acción en los Objetivos de Desarrollo del Milenio ODM, que priorizan “la reducción de la pobreza” y que no enfrentan el problema de la desigualdad y la inequidad, central para nuestra región, ni los Derechos Sexuales y Reproductivos - DSSRR, ni los derechos laborales. Esta agenda, en el caso de las mujeres, se reduce al acceso de niñas y mujeres jóvenes a la educación básica formal, un objetivo escaso para la región, dado que un número significativo de países han rebasado esta meta en la matrícula de la educación básica. 
2.1.3. Por otra parte en el ámbito económico, las transferencias del ingreso en forma de subsidios, comedores, etc., están orientadas por una concepción que considera a las mujeres como madres pobres, que pueden ser clientela para efectos electorales, como está sucediendo en Colombia y en otros países de la región. Problemas como la falta de recursos y reducido financiamiento, de gobernabilidad, de coherencia y liderazgo y de  brechas entre el diseño de políticas y su implementación, están impulsando la reforma de la arquitectura de género en las Naciones Unidas en un contexto político basado en los compromisos con instrumentos y convenciones internacionales como la CEDAW y la Plataforma de Acción de Beijing, los Objetivos de desarrollo del Milenio, que identifican la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, como ejes para lograr el desarrollo, la seguridad humana y la garantía y ejercicio de los derechos humanos.
Después de múltiples consultas internacionales con diferentes actores –incluyendo organizaciones de mujeres- se ha recomendado que la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres se fortalezca a través de una entidad de alto nivel y suficientes recursos. El establecimiento de esta entidad provee una oportunidad única para unificar esfuerzos de las Naciones Unidas, los países miembros y las mujeres para erradicar la desigualdad de género y lograr plenos derechos humanos de las mujeres y su participación en los procesos políticos y de decisión. 
En este marco la Red en alianza con la Articulación Feminista MARCOSUR - AFM resuelve convocar a redes, articulaciones y campañas a una reunión de construcción de estrategias con la finalidad de fortalecer el proceso en torno a la construcción de una agencia global en defensa de los derechos de las mujeres, al considerar imprescindible que las mujeres participen en los debates y en la elaboración de propuestas para consolidar una estrategia que amplíe su incidencia en los espacios de toma de decisiones nacionales, regionales y globales. 
2.1.4. No obstante la educación es una dimensión estratégica para el empoderamiento social, cultural, político y económico de las mujeres adultas, difícilmente tiene un lugar en planes de gobierno y en las agencias financieras. A nivel global, como seguimiento a la Conferencia de Educación para Todos de 1990, diez años después solo se extiende la meta de reducir para el 2015, el analfabetismo en los países, sin incorporar la perspectiva de género y la transformación de la vida de las mujeres. Desde entonces pone en marcha la Campaña Mundial por el derecho a la educación, misma que impulsa y deberá seguir fortaleciendo la REPEM, siendo una de las líneas estratégicas del Plan Trianual.
Los objetivos de la Conferencia de Dakar son cortos desde una perspectiva de género, porque se considera que con el acceso ya hay inclusión, equidad e igualdad; no abren posibilidades de atención y cuestionamiento a los currículos, los textos escolares y la capacitación docente, como instrumentos para cambiar las relaciones de género en la sociedad y para cuestionar el patriarcado como causa de la subordinación de las mujeres. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio recogen los objetivos de la Educación para todos – EPT,  en cuanto al acceso universal a la primaria y la paridad numérica entre hombres y mujeres, pero no comprometen a los países a una educación gratuita y de calidad, mientras la erradicación del analfabetismo pasa de ser un objetivo central a funcionar como un indicador, solo para la población de 15 a 24 años, dejando sin atención a las mujeres adultas de 25-45 años, siendo este grupo etáreo de gran importancia debido a su impacto intergeneracional.
La atención al género aparece en los compromisos globales sobre la educación como acceso, no como contenido o socialización en el mundo escolar. En las políticas regionales latinoamericanas se minimizan la atención a la equidad de género, pues al constatar el incremento del acceso femenino, se considera que el tema saldado e indicio de que la globalización sí permite la atención a las mujeres.  Su mirada exclusivamente cuantitativa no permite ver el comportamiento ideológico de la escuela ni el rol sexista y excluyente de los medios de comunicación, especialmente en la educación de las personas jóvenes y adultas, dado que se reafirma una visión remedial y compensatoria, sin que incida en las condiciones de vida de la población más pobre. Por otro lado, si la globalización permite la circulación de ideas y una mayor flexibilidad mental, también se cruza con la menor intervención del Estado y con mayor énfasis en el juego del libre mercado. Así la educación deviene en una mercancía más, con mejor calidad al que puede comprar el mejor producto. 

Actualmente, se observan fuertes luchas sociales por defender la educación pública de buena calidad. Pero en la dura batalla por asegurar la sobrevivencia de la educación pública, se dejan de lado cuestiones sociales como la inclusión de género y demás temas asociados, como la discriminación por diferentes motivos, la interseccionalidad y la interculturalidad. Existe poco apoyo de la sociedad civil, con la excepción de REPEM y otros grupos pequeños, en los foros mundiales de educación, siendo éstos espacios creados por la sociedad civil, que mantienen una posición critica de los aspectos negativos de la globalización. Tal es el caso de la Campaña Latinoamericana por el Derecho a la Educación -, CLADE, que señala con fuerza que  las reformas educativas cada vez más ponen la educación al servicio de los mercados. De igual manera, en los informes de los foros que circulan por la Internet, poco se menciona la cuestión de género, aun cuando uno de los temas persistentes de estos foros sea la búsqueda de “un otro mundo es posible.” 

Mantener vivas la CEDAW y las agendas de las Conferencias de Educación de Adultos de Hamburgo, de la Mujer en Beijing, de Desarrollo Social de Copenhague, de Población y Desarrollo de Cairo, de Educación para todos de Dakar, de lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y demás formas conexas de intolerancia de Durban y de Financiación del Desarrollo de Monterrey, son desafíos grandes para la Red en estos próximos años. Por ello y desde este contexto global, el CD emitió resoluciones en el sentido de continuar participando en instancias globales como el Foro Social Mundial y las conferencias de Naciones Unidas, muy especialmente en articulación con el ICAE/GEO y la CEAAL en la próxima CONFINTEA y en los debates sobre la reforma de la arquitectura de género en el sistema de Naciones Unidas, para alimentar y tener iniciativas alrededor de las agendas y espacios feministas de la región.  

Así en la Resolución 12 de la reunión de junio de 2007 en Bogotá el CD resuelve dar prioridad en su plan trienal, al proceso hacia la CONFINTEA VI hasta el 2009, tanto en los encuentros regionales como en la Conferencia Internacional y fortalecer su apoyo a la GEO, asumir liderazgo en acciones educativas, elaborar documentos y/o sistematizaciones de experiencias en educación y género, educación y trabajo, educación formal y alternativa en Brasil, México, Colombia, Bolivia, Perú y otros, así como rescatar y difundir documentos sobre temas ya avanzados desde la anterior Conferencia. De igual manera, en la Resolución 13 se resuelve coordinar con el ICAE y el CEAAL, formar parte del proceso preparatorio de la próxima CONFINTEA; como contraparte visible y autónoma.

3. CONTEXTO REGIONAL 
3.1. El contexto político en la región está marcado por cambios en la correlación de fuerzas políticas, con  resultados diversos y heterogéneos como son los gobiernos neoconservadores en México, El Salvador y Colombia y como los progresistas los gobiernos de Brasil, Chile, Uruguay, Argentina y más recientemente Paraguay, los de Venezuela, Bolivia, Ecuador y Nicaragua, autodenominados de izquierda pero matizados por distintas manifestaciones de carácter populista. Algunos de estos gobiernos aliados con iglesias que vetan los derechos sexuales y reproductivos, desde una posición fundamentalista. 
La inseguridad en ciertos países como Colombia y México  incrementa el crimen organizado, con respaldo institucional en varios casos y las bandas de narcotraficantes toman como suyas las ciudades, los pueblos y las calles; en el Caso Colombiano el gobierno busca combatir lo que denomina terrorismo con más armamento y presencia militar en campos y ciudades, sin atacar las causas profundas de desempleo, pobreza y corrupción que provocan ese y otros problemas. La cultura de la violencia persiste y se agudiza con los feminicídios, especialmente en la región centroamericana, afectando especialmente a mujeres pobres que trabajan en las maquilas, sin acatar las múltiples recomendaciones de cumbres y foros internacionales en los que se insiste en promover una educación para la paz y la resolución no violenta de conflictos.
El sistema de partidos en toda la región se encuentra en crisis. Los partidos se encierran cada vez más en la representación que logran tener en las distintas instancias tanto del poder ejecutivo como legislativo, alejándose de las grandes necesidades de la población. Esta situación afecta a las mujeres que están siempre expuestas al clientelismo de los partidos de cualquier tendencia política. Estamos en un momento complejo porque estos cambios no abordan la lucha contra los fundamentalismos, en tanto las mujeres no somos fuertes interlocutoras de las confrontaciones políticas; nos encontramos en medio de grandes polarizaciones y sin mediaciones que permitan discernir sobre propuestas diferenciadas de construcción democrática. 

3.2. En lo económico la región vive un proceso de agudización de la pobreza y la desigualdad. El modelo ha sido ineficiente y ineficaz para atender los problemas cruciales tales como la pobreza y la iniquidad. En este contexto, el problema del desarrollo vuelve a ubicarse en un lugar central en la agenda, y con él, la discusión sobre el rol de políticas públicas que puedan conducir al desarrollo económico, con crecimiento y equidad social. Los aportes, entre otros, de la economía feminista, han generado amplio reconocimiento de que la política macroeconómica no es neutral en términos de género y de equidad en general. Así, la macroeconomía en relación con la equidad de género se ha convertido en un camino importante para la investigación y en un tema crucial del desarrollo.

4. Desafíos para la red 
De una parte, la educación de las mujeres adultas ha perdido fuerza y más bien ha desaparecido de los planes de gobierno y  de las prioridades de las agencias de cooperación al desarrollo; de otra parte, todavía existe debilidad en el poder de las mujeres para participar e incidir, no por carencia de ideas y conocimiento, sino principalmente por carencia de poder. La profundización del debate sobre las cuestiones del poder de las mujeres en la política, sobre los impactos de género de la microeconomía y la macroeconomía y la integración de este trabajo con el advocacy, son elementos fundamentales pero todavía insuficientes. En toda la región se ha fortalecido la intromisión de la iglesia católica y otras iglesias  y de organizaciones de derecha como Provida y otras religiosas, que han impedido en el ámbito educativo que la laicidad avance y con ello las conquistas del movimiento feminista en esta materia. 
Desde este contexto se resuelve enlazar y apoyar acciones con la Articulación Feminista Marcosur, la Red de Salud, la Red Mujer y Hábitat, la Red Internacional de Género y Comercio, la Campaña 28 de Septiembre por la Despenalización del Aborto y la Campaña por una Convención Interamericana de Derechos Sexuales y de Derechos Reproductivos, y, seguir impulsando la agenda de investigación de la IFC -Iniciativa Feminista Cartagena, que ha colocado en el debate público los derechos económicos en la región, la desigualdad y la necesidad de la redistribución. También se resolvió participar en la Conferencia de la CEPAL en Quito, para debatir sobre trabajo doméstico y paridad en la participación política, temas de la Décima Conferencia Regional sobre la Mujer y más recientemente en el proceso sobre “la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo”
4.1. TENDENCIAS DEL FINANCIAMIENTO
En el panorama del financiamiento se observa una disminución de apoyo a las organizaciones que trabajan por los derechos de las mujeres y muy especialmente por el derecho a la educación, que se considera problema que deben resolver los gobiernos en la implementación de sus planes de desarrollo. Las agencias bilaterales y multilaterales de cooperación están otorgando más fondos a los gobiernos nacionales. 

Con el creciente conservadurismo en muchos países donantes, quienes defienden la igualdad de género deben luchar fuertemente para recaudar fondos. Falta una posición de fuerza de aquellas organizaciones civiles ligadas a las redes feministas, en particular en la REPEM, para proponer a las agencias de cooperación nuevas formas de financiamiento.
No obstante este panorama, la estrategia financiera ejecutada por la Coordinadora de la red ha sido exitosa y podemos hablar de buenos resultados que permiten tener en la actualidad una institución sólida económicamente y con respaldo financiero para la ejecución de su próximo plan trienal.
5.- LAS POLÍTICAS DE REPEM

5.1. Una de las tareas fundamentales en la REPEM es comprender y trabajar la red como estructura, como organización y como espacio de aprendizaje. Para ello se consideró necesario:

· reconsiderar y precisar los principios que la orientan 

· mantener el liderazgo de REPEM en espacios globales sin perder de vista los temas locales y los desafíos que presenta el contexto global, 

· identificar los campos en los que se mueve reconociendo los bordes y la centralidad 

· entender la red como articulación de diferentes actores con intereses que convergen en la educación como eje estructurante 

· lograr una estructura que permita  circular horizontalmente el poder, los recursos, la información y esto no puede lograrse sin un horizonte político consensuado
· descentralizar la responsabilidad en la conducción de la red

· analizar permanentemente en espacios interactivos el contexto político, social y económico de la región en sus oportunidades, amenazas y desafíos en relación a los  programas institucionales y al papel que REPEM puede jugar  en  determinadas coyunturas 
· mantener la representación, comunicación,  incidencia  y articulaciones como funciones claves de la red
· Para trabajar la red como estructura, como organización y como espacio de aprendizaje el CD acordó 
· Incentivar el sentido de pertenencia de las organizaciones socias y fortalecer los colectivos nacionales, desde sus contextos y características específicas
· Establecer mecanismos mas fluidos de interacción y consulta con las afiliadas y reglas de funcionamiento que permitieran que los compromisos políticos asumidos a nivel regional se pudieran traducir en las membresías nacionales  

· Fomentar espacios de trabajo, coordinación, articulación de los ejes del plan institucional con otras organizaciones aliadas que trabajan los temas de esos programas 
· Facilitar el intercambio entre las socias

· Incorporar temas emergentes desde una perspectiva educativa 
· Establecer órganos de gobierno de la red, acordes con los propósitos anteriores
Para cumplir este propósito la coordinadora contrató una asesoría para formular una Propuesta de Reestructuración de la red, cuyo informe fue presentado al CD con el documento denominado “Análisis Organizacional de REPEM”. Este informe se debatió en dos reuniones del CD y ante las inconsistencias y falta de ajuste a la dinámica de red que presentaba, se produjeron las Resoluciones No 8 y 9 en la reunión de junio de 2007 que dicen: Res. 8) “el documento presentado, no responde a las expectativas del CD de REPEM. Por lo tanto se considera el mismo como un interesante ejercicio realizado al interior del CD que finalizo en la presente reunión”, Res. 9) “El tema de la estructura organizacional de REPEM debe ser discutido en el marco de la Asamblea a realizarse el 2008, de manera tal que las socias opinen y contribuyan en el contenido. Se resuelve que antes de la Asamblea y con los resultados de la evaluación de medio término, el CD realice un seminario presencial de análisis y reflexión sobre el tema específico de la constitución de la Red, con el apoyo de una facilitadora, así se contará con una propuesta que pueda ser complementada y aprobada en la próxima Asamblea”. El seminario propuesto no se realizó y queda como tarea  pendiente en la Red para continuar este debate y tomar decisiones.
 5.2  La red y su posicionamiento como red de educación 
Los debates sobre la educación como centralidad de la red, señalaron que:      

Las acciones educativas implementadas desde los programas de la red, deben fomentar empoderamiento individual y colectivo, habilidades en la incidencia en políticas públicas, participación política en la toma de decisiones y, mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres  
El Plan Trienal del trabajo de REPEM debe priorizar el seguimiento de los acuerdos internacionales asumidos por los Estados, en materia educativa, como insumo para la CONFINTEA VI 

Las articulaciones de REPEM, deben tener una intencionalidad educativa y un saldo pedagógico. Es importante considerar en una perspectiva educativa  la riqueza que ha significado a REPEM el abrirse a otras agendas para convertirse en espacio de aprendizaje. Estas agendas han sido: la pobreza, los derechos humanos, los derechos de las mujeres, los DESC y los DSSRR, el  desarrollo y su financiación.   
Es necesario buscar mayores recursos para el Desarrollo del programa 1 Institucional: Educación, Género y Ciudadanía en su componente educativo

En atención a estos lineamientos se diseñó el proyecto “La perspectiva de género, una dimensión indispensable para una educación con calidad”, como programa piloto de sensibilización y capacitación y como herramienta que contribuya a modificar prácticas educativas y pedagógicas discriminatorias. El proyecto contempla acciones de investigación, capacitación e incidencia política en proceso de mediano y largo alcance. El proyecto aun está en la etapa de gestión de recursos. También se emitió la Resolución No 4 en la reunión de noviembre de 2007, que establece que “Se diseñará a partir del proyecto de sistematización de experiencias de educación de personas jóvenes y adultas en Méjico, Colombia y Brasil una estrategia de incidencia política hacia las CONFINTEA regional y global.
5.3. El Plan institucional y los programas 

En la Resolución N° 3 del CD de agosto de 2005 se reformulan y sintetizan los principios institucionales  así: 

1. La educación es estratégica en la lucha por la justicia social, económica, étnica racial y  por la igualdad de género. 

2. La teoría y las prácticas políticas feministas debe orientar el ejercicio de la ciudadanía y la participación política de las mujeres.

3. Una cultura de paz, no violencia  y de respeto a la diversidad es una tarea ineludible de las sociedades democráticas

La Resolución 5 de la sesión del 08/05 de  redefine los programas del Plan Institucional así: 

Programa 1: Educación Género y Ciudadanía

Programa 2: Educación Género y Economía

Programa 3: Educación y Democratización de la Información

Programa 4: Fortalecimiento Institucional.
La Resolución 6 de esta misma sesión reconceptualiza el Programa Educación y democratización de la información con el siguiente objetivo general. "Contribuir a democratizar el acceso a la información y al conocimiento a través de las distintas herramientas que brinda el uso racional y eficiente de las nuevas Tecnologías de Comunicación e Información (TIC´s)". 

La Resolución Nº 7 establece que se debe actualizar el contexto político, social en el cual REPEM desarrolla sus actividades y su línea de fortalecimiento institucional, así como su sistema de seguimiento y monitoreo de los impactos logrados y que se  deben articular los informes en relación a la misión de REPEM, su objetivo general y sus objetivos específicos e identificar en que medida las acciones desarrolladas contribuyen a su cumplimiento.

La Resolución N° 8, ratifica a las integrantes del Comité Directivo en la tarea de seguimiento, monitoreo y elaboración de propuestas e iniciativas para fortalecer los programas institucionales así:  

Programa 1: Educación, Género y Ciudadanía: Malú Valenzuela e Imelda Arana

Programa 2: Educación, Género y Economía: Carmen Zabalaga y Fanny Gómez

Programa 3: Educación, Información y Democracia: Celita Eccher

Programa 4: Fortalecimiento Institucional: Blanca Fernández

Se respalda la decisión tomada por la Coordinación General de REPEM de que la red no participe más del proyecto URBAL B sobre Centros Locales de Ciudadanía de las Mujeres como Defensoras de la igualdad, debido a la falta de información e incumplimiento del cronograma de trabajo y de los acuerdos establecidos de parte de las instancias responsables locales/municipales del proyecto de las ciudades donde el mismo tuvo intervención. 
La Resolución N° 10 del CD realizado en junio de 2007, aprueba la realización de la Evaluación externa del Plan Institucional  con los siguientes objetivos: 
· Conocer y valorar el grado de cumplimiento del Plan Trienal para el periodo 2006-2008 con base en los antecedentes institucionales, de manera particular los programas en ejecución y su incidencia política en los distintos escenarios globales, regionales y nacionales.

· Determinar la incidencia de la REPEM en los movimientos de mujeres y en las propuestas regionales de política feminista.

· Identificar los aportes de la REPEM, con base en sus fortalezas y oportunidades, en la construcción de propuestas de políticas, metodologías de trabajo y desarrollo organizativo.

· Proponer recomendaciones para lograr mejores resultados para el cumplimiento de los objetivos generales y específicos con miras a la formulación de una propuesta trienal para el periodo 2009-2011.

Y como  resultado, un informe que contenga el estado de la REPEM en el momento con respecto a: 
· Logro en el posicionamiento de la propuesta político-programática institucional en los escenarios globales, regionales y nacionales   donde ha hecho presencia

· Aportes significativos a los movimientos de mujeres y su propósito de articulación de propuestas regionales de incidencia política feminista

· Fortalezas y debilidades institucionales y, oportunidades y debilidades y amenazas del entorno

· Aportes a la construcción de propuestas políticas y metodológicas en el campo de la capacitación, formación y demás procesos educativos desarrollados con los sectores sociales, políticos e institucionales con los que ha trabajado.
· Recomendaciones para el logro de la misión y el cumplimiento de los objetivos, así como también para la formulación del Plan Trienal REPEM 2009-2011.

5.4 Relacionamientos

Se resuelve mantener y dinamizar las articulaciones con el FSM/ ICAE-GEO/DAWN/GCAP/IFC y retomar:
· CEAAL en el tema Educación

· Metas 3 y 7 del Milenio en la región 
· Educación de Adultos en América Latina 

· Movimiento feminista en la región para consolidar lo que hemos hecho.

· Posición sobre el tema de Reforma de NU

Se resuelve fortalecer institucionalmente la presencia de REPEM a través de las delegadas del Comité Directivo en instancias de participación, coordinación y articulación así: 
Celita Eccher: 

DAWN / FSM / Diálogos Feministas

Fanny Gómez: 

FSM / IFC

Blanca Fernández: 
G-CAP

Imelda Arana: 

CEAAL / ICAE

Malú Valenzuela: 
ICAE/GEO

Carmen Zabalaga: 
GTL /IFC
Por ello contamos con una historia acumulada de representación en diversos espacios tales como CEAAL, FSM, ICAE, Conferencias Internacionales, GCAP, Foros de Mujer y Poder en la Política, que han sido difundidos por la REDVA y sistematizados en documentos impresos y audiovisuales. Con respecto al CEAAL, en la Resolución No 8 de la sesión de noviembre de 2006 se acuerda precisar el carácter autónomo de REPEM y que no es una instancia de ese Consejo. Se dirige una carta al Secretario General del CEAAL aclarando esta situación y enfatizando la necesidad de seguir manteniendo relaciones interinstitucionales a partir de la autonomía de cada una de las instancias, con base en los objetivos comunes que históricamente han guiado la relación entre la REPEM y el CEAAL.

5.5 Administración del plan institucional 
Fueron decisiones del CD en relación a este aspecto: 

· Revisar y reajustar funcionamiento del equipo central con clara división de responsabilidades en relación a la conducción de los programas.

· Dotar de instrumentos de gestión institucional para  lograr  mayor eficiencia administrativa en el marco de su programa de fortalecimiento institucional, como actualización de su reglamento interno, elaboración de una propuesta de manual de funciones (tema abordado en la fallida propuesta de reestructuración institucional) 

· El Comité Directivo recibirá el informe semestral y anual correspondiente a la gestión institucional, como su ejecución presupuestaria trimestralmente. 

· Los POA deben tener coherencia con todos los objetivos generales y específicos expresados en el Plan Trienal, desde los cuatro programas del Plan.

· Ajustar el rol del Consejo Consultivo, sus perfiles y atribuciones en el marco de una adecuada política institucional que recupere saberes, pero que sobre todo garantice  mecanismos que aporten a lograr una mayor eficiencia y eficacia en la implementación política programática institucional  

· Lo global y lo programático deben estar presentes en la búsqueda de recursos. 

· Una política salarial diferenciando criterios relacionados con el salario integral y los aportes sociales.

· El envío de informes auditados a todas las agencias que apoyan a REPEM, incluidas aquellas que no solicitan informes externos auditados.

· La actualización del Plan Trienal en relación a los nuevos convenios firmados con las agencias de cooperación, sus prioridades, resultados esperados e indicadores

5.6. SITUACIÓN FINANCIERA
Se aprueba la estrategia financiera aplicada en REPEM a partir de la formulación de la nueva propuesta trienal institucional REPEM 2006-2008, que se aplicó desde septiembre de la gestión 2005 con la finalidad de lograr la sostenibilidad financiera del trienio en curso, con los resultados en financiación de: 

1. HIVOS (Convenio Firmado/ Apoyo Institucional)

2. DVV (Convenio a firmarse en enero del 2007/ Apoyo Institucional)

3. HBS Internacional, desarrollo parcial de la Agenda de Investigación sobre Macroeconomía y Género, 4. OXFAM-UK apoyo parcial del proyecto institucional “Mujeres y Poder en la Política

5. UNIFEM Oficina Regional Conosur y Región Andina: proyecto Ciudades Seguras, Violencia de Género y Políticas Publicas. 

5. UNIFEM Conosur, proyecto de mujeres y poder en la política, para su sistematización. (Convenio firmado.

El CD ha recibido periódicamente los resultados de la gestión financiera y desde las oficinas centrales han sido respondidos con celeridad las solicitudes de aclaraciones  y/o recomendaciones para que los informes sean cada vez más claros. Sin embargo, es necesario recalcar que la tesorera no ha podido tener, como en anteriores CD en que la tesorera residía en Uruguay, la ingerencia que corresponde a su responsabilidad, es decir reuniones mensuales con la contadora y respuesta inmediata en caso de presentarse alguna dificultad. Los gastos de programas se han manejado con responsabilidad por el equipo de la oficina de Uruguay.
Con relación al personal de la oficina, el CD acordó que se  formalice su situación, estando en planilla todo el equipo con excepción de la contadora que brinda servicios  como persona independiente.
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